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Reta, Miguel Ángel c/
Universidad Nacional de San
Juan s/ civil y comercial –
varios.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la 

demandada en la causa Reta, Miguel Ángel c/ 

Universidad Nacional de San Juan s/ civil y comercial – 

varios", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y 

conclusiones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, con 

exclusión del último párrafo del apartado IV, cuyos términos se 

dan por reproducidos en razón de brevedad.

Por ello, y de conformidad con el referido dictamen, se 

hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 

extraordinario interpuesto y se confirma la sentencia apelada. 

Con costas. Reintégrese el depósito de fs. 59. Agréguese la 

queja al principal. Notifíquese y remítase.

Buenos Aires, 2 de julio de 2024



DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON HORACIO ROSATTI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación 

originó esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora 

Fiscal, se desestima la presentación directa. Declárase perdido 

el depósito de fs. 59. Notifíquese, devuélvanse los autos 

principales y, oportunamente, archívese.
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DISIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ

Considerando que:

1°) En lo que se refiere a la reseña de los 

antecedentes de la causa y a la admisibilidad del recurso 

extraordinario planteado por la demandada, comparto lo expuesto 

por la señora Procuradora Fiscal en los puntos I, II y III de 

su dictamen, a los que cabe remitir a fin de evitar 

reiteraciones innecesarias.

2°) En la presente causa se discute la validez de la 

decisión adoptada en el seno de la Universidad Nacional de San 

Juan por la cual se dio por terminado el interinato en el que 

se encontraba el actor y se lo reintegró a las funciones que 

prestaba en su cargo efectivo.

En tal sentido, conviene precisar que el rector de 

la referida universidad asignó al actor, en forma interina, 

funciones de Director de Administración de la Facultad de 

Ingeniería y le concedió licencia en su cargo efectivo 

(resolución 691/91). Transcurridos más de seis años, la misma 

autoridad dispuso que el actor debía reintegrarse a su cargo 

efectivo, lo que implicó la terminación del interinato en el 

que se encontraba prestando funciones (resolución 402/98, 

confirmada por la resolución 1089/98 del propio rectorado y por 

la resolución 48/99 del Consejo Superior de la Universidad 

Nacional de San Juan). Para ello, las autoridades 

universitarias invocaron lo dispuesto en la resolución 394/98 

–por la cual había comisionado a otra persona para cumplir las 

funciones interinas del actor-, la ausencia de estabilidad en 

el cargo y el carácter discrecional de la medida adoptada (en 

este sentido, dictamen n° 194/98, copiado a fojas 6/13 de los 

autos principales).



3°) Ahora bien, tal como lo expone la señora 

Procuradora Fiscal en su dictamen, no está discutido el 

carácter precario del cargo interino que ostentaba el actor ni 

la existencia de facultades discrecionales de las autoridades 

universitarias para designar y remover al personal no docente. 

En esta instancia la controversia se limita a decidir si los 

actos que dieron por terminado su interinato y confirmaron esa 

medida cumplieron con el recaudo de motivación previsto en el 

art. 7° de la ley 19.549.

4°) Partiendo de esa base, la cuestión planteada 

guarda sustancial analogía con la examinada en mi voto 

disidente en la causa “Scarpa” (Fallos: 342:1393), en la que 

también se discutió si se encontraba motivada la decisión 

administrativa que había dado por terminada una designación 

precaria en un cargo administrativo por parte de una autoridad 

nacional.

Tal como lo expuse en dicha causa, el carácter 

precario del interinato permitía revocar el acto de designación 

por razones de oportunidad, mérito o conveniencia. Por lo 

tanto, si bien la administración debió fundar la decisión 

adoptada -extremo que se verificó en el caso, tal como surge 

del considerando 2°- no corresponde a los jueces revisar si ese 

fundamento resultaba suficiente o insuficiente pues ello 

implicaría darles la potestad de sustituir las funciones que el 

ordenamiento jurídico había asignado a otro poder del Estado. Y 

lo cierto es que, ante la falta de una norma que disponga lo 

contrario, el principio de paralelismo de las formas impide 

exigir a la administración una mayor motivación en el acto de 

remoción del agente que la que había expresado en el acto de 

designación en un cargo precario.
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En virtud de lo expuesto, oída la señora Procuradora 

Fiscal, estimo que corresponde hacer lugar a la queja de la 

demandada, declarar procedente el recurso extraordinario, 

revocar la sentencia con el alcance indicado y disponer el 

dictado de un pronunciamiento por quien corresponda, con 

costas. Reintégrese el depósito efectuado. Agréguese la queja 

al principal. Notifíquese y, oportunamente, remítase.



Recurso de queja interpuesto por , la Universidad Nacional de San Juan
representada por los Dres. José Luis Miolano, Alejandro Alberto Páez y 
Claudio Fabián Tracchia.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza, Sala B.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 2 de San Juan.
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